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Año de 1876. 

oficial 
bnKftM tíb JJÍOMVOTAI at ob aa.'irtónooa 

A O V E R T E K C I A O r i C I A L . 

I..1S leyes . .'.nt''iips y ;»itliurir>s que tinyan d«* i 11 se r ta r>e90 
lo» BOL. TIMES oriciALrs se lian de mandar al Jefe Polilico 
fespect i fp , por cuyo conducto se pasarán i los Kdilores «le 
las mencionados pertófticdt. 

flUal orden de 0 de Kbnt de 1839.) 

S e p u b l l c » t o d o s Ion d i n a , e x c e p t o l oa d o m i n a o s . 

Pnrxios DE S O S C M C I . » . — En esta capilal, llevado i domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 11 rs. a) mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscricione* en Madrid, en la Administración del BOLETU», Euencarrai, M.—Fuera 
de esta capilal, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de aliono en sellos.—Un numero suelto, itt reales. 

- . . 
ADVERTENCIA EDlTüíui . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q u a 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oScialmente-
asimlsmo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de inte» , particular 
pagarán dot reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L . 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—* MPÜ ACIÓN AL AÑO ECONÓMICO DE 1S75 Á 1S76.-MES DE DICIEMBRE DE 1876 

DISTRIBUCIÓN d* fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, formada por la Contaduría de fondos provinciales amform, A 
tieulo 83 de hi Ley provincial de -20 de Ayosto de 18<<>. * / K u 1'i^rrveniao en- eí ar-
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PRIMERA SECCIÓN 

Gastos obligatorios. 
C U T I T L O I.-ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 
Indemnización para los Vocales de la Comi

sión permanente, segua el art. 59 de la ley. 
Personal do la Oipntacioaproyip^ial 
Material de la Secretaria^ <'<>!u:iduria. De

p o s i t a r í a y demás de¡>cudencias centrales 
de la Diputación 

I Sueldos del Archivero de laprovincia y per
sonal del mismo 

I ídem del Doposicario do fondosproviucialos 
; y personal de su desadeuda 
í Ídem de los empleados y dependientes délas 

Comisiones especiales 
I Material do estas Comisiones. " 

Sueldos de los Arquuectos provinciales y do 
sus delineantes 

ídem de los Módicos de baños y aguas inmo
rales 

ídem de I03 empleado? del ramo do Montes 
con arreglo á la ley do 

C A P I T U L O II.—SERVICIOS <;KNKRALKS. 
Gastos de quintas * 
ídem do bagajes 
ídem dvi impresión y publicación del BO

LETÍN OFICI> i . . . . 
Ídem de elecciones de Diputados á Córte3, 

proviucialos y de Sjnadorcs 
ídem de calamidades publicas 

C A T l l T L o 1 1 1 . - G U R A S PÚBLICAS 
DE C A R Á C T E R OBLIGATORIO. 

Gastos do construcción, reparación y conser
vación de Las travesias de las carreteras 
comprendidas cu el plau general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.1.00 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
nucas provinciales 

Artículos. 

P E S E T A S . 

TOTAL 
por capítulos. 

P E S E T A V 

TOTAL 
por secciones 

l'Es y. TAN. 

CAPÍTULO IV.—CARCAS. 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente . . . . . 
Intereses v amortización del empréstito de 

I8 r)7 aprobado ," 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización. . . . . . . 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

4 1 . 8 6 0 

3 . 

-4.° 

6." 

C A P I T U L O V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los Insti
tutos de segunda enseñanza 

Subvención o suplemento que alx>na la pro
vincia para el sosteuimicuto do la Escue
la normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuela normal de Maes
tras . : " Y ; V 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza.... 

Subvención •> suplemento que abona la pro-
viii'-i \ p;ira«-l sostenimiento do la Aeade-
mia de Bollas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

.*).07.") 

5. o 73 

u 

1 / 
2 . ' 

3.° 

CAPlTl"LO VI.—BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los Hospitales.. 
ídem id. de las Casas de M i s e r i c o r d i a y Co

legio de Huérfanos y Desamparados 
¡. ídem id. de las Casas de Kxpúsitos y Mater

nidad 
CAPÍTULO VIL—CORRECCIÓN PCBI.I. \ . 
Gastos do la construcción do ¡uua cárcel de 

m . Audiencia 
ídem de la misma'cárcel 

CAPÍTULO VIII.—I.M l'REVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan! 

ocurrir 

Artículos. 

PESETAS. 

8 0 000 

s-i.ooo 

•lo oon 

Único 

tínico, 

2.* 

Único.) 

Único. 

2 . ' 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Gastos voluntarios. 
(.'ATITULO L—FeNDACIÓN Y CONSTRUC

CIÓN DK NUEVOS EsTABI.KCIMIKNTOS. 

Cantidados destinadas á la fundación ó 
construcción de uuevos Establecimientos 
de Beneficencia 6 Instrucción pública. . . 

CAPITULO II.—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan; 
general del Gobierno .1 

ídem de los gastos de conservación de ca^ 
minos, barcas, puentes, etc., do las mis-, 
mas vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales... 
Personal facultativo de Carreteras 

CAPÍTULO IIL—OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

Ídem para caminos vecinales 
CAPÍTULO IV.—OTROS CASTOS. 

Cantidades desaliadas á objetos de interés 
provincial , 

3 . 0 0 0 
2 0 . 0 0 0 

TOTAL 
por capítulos 

PESEXASs 

104 000 

•i 

SECCIÓN TERCERA 

Gastos adicionales. 
C A P Í T U L O ÚNICO.—KESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1S7Ó procedente del pre
supuesto aut:rior 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

2-i.OOO 

2 3 . 0 0 0 

25;ooo 

20.000 

TOTAL OENERAL. 

TOTAL 
por se/.-cione*. 

WJSETA*. 

2 0 0 . 9 3 5 

4 3 . 0 0 0 

20.000 

En Madrid á 9 do Noviembre de -V.° *B.*=E1 Vicepresidente de la Colisión pro
vincial, Retortillo. = El Contador iuterino do fondos provinciales, Francisco Augüstin. 

Sesión de 17 de Noviembre de H 7 - ; . = La Diputación, coníonne.=El Presidente, R o m e 
ra. = £ 1 Diputado Secretario, Pelletan. 



Martes 28 de Noviembre de 1876. 

Hospitul de San J u a n de Dios. 

En cumplirrfionto de lo dispuesto por 
la Excma. Diputación provincial, so saca 
á pública licitación el suministro de arroz, l | 
jabón. ldfia de encina y de pino para el 
consumo de los Establccimiertffl&provin-
cialcs, hasta torito qne la citaba. Corpo
ración acuerde la nueva subasta; <tób:eo-

do tener lugar esta licitación el dia 30 
del actual en la Dirección del Hospital 
de San Juan de Dios de esta corte, á las 
cinco de la tarde, no admitiendo propo
siciones que no estén ajustadas al mo
delo que'¿aferró de manifiesto en la Con
taduría del mismo, .ante la Jun ta de I09 

••• •'torisj-éílntervcntores de dichos 
ISBtilil&cimioiitoB. 

"Madrid 24 de'noviembre de 1876. 

Los expresados lotes se hallarán de manifiesto en el local expresado la víspera 
dia del remate. . 

Se exigirá la nueva cédula personal para tomar parte en la licitación. 
TÍadrid 25 de Noviembre de 1876.=Agustin Geuon. 

Administración económica do la provincia de Madrid. 

El miércoles 29 de los corrientes, á las once de la mañana, tendrá lugar en la 
planta baja de la casa llamada del Platero (antes Administración económica) la 
venta en pública subasta de los géneros que á continuación se expresan: 

Suma parcial. TOTAL. 

Ptttt. cints. Vtset. céut$. 

EXPEDIENTE MJM. 15. 

Segunda mfxtsta de los lotes 1.° y 5.° del réntale verileado el 26 de 
Octubre último, ¿>or quiebra 6 abandono de los rematantes. 

Lote núm. 1. 
Ochenta y siete cortes de medio ancho, con peso de 148 kilo

gramos, tejidos de lana y pelo para prendas de vestir, mi
diendo en junto 333 {60 metros, á 6 pesetas el metro. . . . 2.001'66 

1.975*50 

6.522 

Lote nxlm. 2 [antes 5.°) 
Cuatro piezas sencillas, con peso de 60 kilogramos, tejido di 

cho id. id., midiendo en junto 134*36 metros, á 8 pesetas 
metro 1.074*88) 

Cinco piezas sencillas, con peso de 54 kilogramos, tejido di- / *m«n» 
clio id. id., midiendo en junto 109*70 metros, á 6 pesetas el ( 1.733 08 
metro. 7 777 658*20) 

EXPEDIENTE NÚM. 21 . 

Lote núm. l . ° 
Cuatrocientos diez y seis pañuelos de merino sencillos negros 

de 1*54 á 1*52 metros, término medio, en 17 paquetes, cou 
peso de 96 kilogramos, incluso empaque, á 8 pesetas cada 
pañuelo 3.328 

Lote núm. 2. 
Ciento noventa y un pañuelos dichos id. dobles, de 3*36 á 1*70 

metros, término medio, en 16 paquetes, con peso de 98 kilo
gramos, incluso empaque, á 16 pesetas cada pañuelo. . . . 3.056 

EXPEDIENTE NI'M. 22. 

Lote núm. 1.° 
Ventisiete piezas vcludillo de varios colores, de 0*50 metros 

ancho, con peso de 86 kilogramos, incluso el peso de las ca
ja s , midiendo en junto 878 metros, á 2*25 pesetas me t ro . . 

Lote núm. 2 . 
Veintiocho piezas merinos negros, de 1*10 metros ancho, con 

peso de 153 kilogramos, incluso empaque, midiendo en 
junto 1.314 metros, á 3 pesetas metro 

Cinco piezas dichos blancos, de 0*94 metros, con peso de 19 
kilogramos, incluso empaques, midiendo en junto 217 me
tros, á 3 pesetas metro 

Doce piezas dichos negros, de 0 '53 metros ancho, con peso, 
incluso empaque, de 31 kilogramos, midiendoen junto 643 
metros, á 3 pesetas metro 

Lote núm. 3 . 
Cuarenta y dos piezas tejido de lino llano, de 11 á 2 4 kilos, 

con peso, incluso empaque, de 135 kilogramos, midiendo 
en junto 1.352 metros, á una peseta 

Ocho piezas dicho id., de más de 25 hilos, con peso, incluso 
las cajas de envase, de 22 kilogramos, midiendo en junto 

202 metros, á 1*50 pesetas metro 

EXPEDIENTE fcúsr. 20. 

Lote núm. l .° 
Ocho piezas de doble ancho, tejidos de algodón, lana y pelo 

para prendas de vestir, con peso de 166 kilogramos, mi
diendo en junto 165 metros, á 6 pesetas metro. 

Una pieza tejido de lana y pelo para id., con peso de 38 k i 
logramos, midiendo 49 metros, á 6 pesetas metro 

Lote núm. 2 . 
Ocho piezas tejidos de algodón y pelo con lana para prendas 

de vestir, con peso de 136 kilogramos, midiendo en junto 
153 metros, á 6 pesetas metro 

Una pieza tejido de algodón y lana rizado, con peso de 18 
kilogramos, midiendo 16 metros, á 10 pesetas metro. . . 

Lote núm. 3 . 
Veinticuatro piezas tejidos de lana y algodón, de 0*50 metros 

de ancho, con peso, incluso papeles, de 60 kilogramos, mi
diendo en junto 1.315 metros, á 0*50 pesetas metro 

Dos piezas meríuetes de 0*60 metros de ancho, con peso de 
4 kilogramos, midiendo eií junto 94 metros, á 1*50 pesetas 
metro , 

1.655 

990 

294 

918 

160 

6 5 7 - 5 0 

141 

1.2B4 

1.078 

Ignorándose el domicilio mil $r„. 5k>n 
Antonio Boria, C<ntthd.jr «me. Üió la 
Casa de Moiwda de es ta enr icen 1871, ó 
sus herederoB'Oasoífife liuher Calle cid o, 
les c i t a p o r ir. lio { • pih-ner ¡me
to para que en el termino de 10 dias se 
sirvan personarse en esta Dependencia,. 
Negociado de Alcances, con objeto de 
enterarles de un asunto que les concier
ne; en la inteligencia que de no verificar
lo en el plazo dicho les parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 27 do Noviembre do 1876 .= 
E l Jefe económico, Agustín Genon. 

ol ( icnito:. linda*«on otáta 3e José Mor
cillo y.tlorcilloticapitalizada. en 500 pe-
« ta s» 

Vúm. 190. Pwaciaco Eernan.—Una 
-«Vsa e n c a r a lie Mayor, lindare on otra de 
Casimiro Portide; capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 194. Pedro Hernán Es teban .— 
Un huerto para hortaliza: linda con otro 
de Antonio González; capitalizado en 200 
pesetas. 

Núm. 234. Claudio Martin.—Una ca
sa: linda con otra de Francisco Gonzá
lez Morcillo; capitalizada en 375 pesetas^ 

Núm. 240. Francisco Martin San
tos.—Una huerta con frutales: linda con 

798*50 

D. Juan de la Cruz García, Recaudador y 
Comisionado de la jurisdicción munici
pal de Mirallores de la Sierra. 

Hago saber que por decreto del señor 
Juez municipal, fecha 20 de Noviembre 
del corriente año, se ha acordado que se 
proceda á la venta de las fincas embarga
das á los contribuyentes deudores por la 
contribución territorial del año econó
mico de 1873 á 1874 y por todos sus des
cubiertos hasta la celebración del rema
te , según lo ha resueltoja Administración 
ecouómica en 28 de Agosto del corriente 
año. 

En su consecuencia el primer remate 
teudrá lugar el dia 13 de Diciembre del 
corrieute año, de diez á doce de su ma
ñana, eu la casa-audiencia; y cuyas fin
cas, con la tasación que se les ha dado, 
son las que aparecen á continuación: 

Número 55 de orden. Ventura Blas
co.—Una huerta de regadío con frutales 
en las Hazas: linda con otra de Antonio 
Arroyo; capitalizada en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 63. Pablo Calleja.—Una suerte 
de cerca en la Huelga: linda con otra de 
Pedro González; capitalizada en 2.500 
pesetas. 

Núm. 66. Viuda de Juan Castillo.— 
Una suerte de huerta en el Sargantou: 
linda cou otra de Antonio Hobledo; ca 
pitalizada en 1.666 pesetas. 

Núm. 72. Juau Domingo Soriano.— 
Una huerta en la Mata del Rasedo: linda 
con otra de Tiburcio Esteban; capitaliza
da en 2.500 pesetas. 

Núm. 74. Valentín I)í<-z.—Una casa: 
linda con otra de Manuel Chozas: capi
talizada en 300 pesetas. 

Núm. 77. Vulont iu Domingo Palomi
no.—Un cercado do labor y monte en el 
sitio denominado Huerto del Grillo; ca
pitalizado eu 3.966 pesetas. 

Núm. 99. Juan Frutos Ramírez.— 
Una huerta en el Vallejo de los Canales: 
linda con otra de Bautista Altes; capita
lizada cu 833 pesetas. 

Núm. 114. Francisco García Her
nán.—Una suerte de huerta en el Cola
dillo: linda con otra do Felipe García; 
capitalizada eu 1.200 pesetas. 

Núm. 115. Francisco García Ramí
rez.—Una casa: linda con otra de Dioni
sio Martin Albarrau; capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Núm. 125. Eusebío González Mar
tin.—Una huerta en el Horcajo: linda con 
otra de Juan Arroyo; capitalizada en 
1.366 pesetas. 

Núm. 142. Valentín González.—Una 
suerte de labor en Robledo: linda con 
otra de Juan Callejo; capitalizada en 
4.133 pesetas. 

Núm. 146. Leandro González Bada
joz.—-Una suerte de huerta en el Gargau-
ton: linda con otra de Baldomero Gonzá
lez Badajoz; capitalizada en 533 pesetas. 

Núm. 154. Pablo González Morci
llo.—Una huerta en las Baza*: linda con 
otra de Blas Muñoz; capitalizada en 
833 pesetas. 

Núm. 155. Tomás González Albar-
ran.—Un cercado de labor en las Viñas: 
linda con majuelo de Migel Altozano; 
capitalizado en 3.166 pesetas. 

Núm. 181. Herederos de Francisco 
Javier y Rivas.—Una suerte de huerta en 

el arroyo; capitalizada eu 1.066 pesetas. 
Núm. 247. Simón Mesa.—Una casa: 

linda con otra do Francisco Martin Mor
cillo; capitalizada en 2.000 pesetas. 

Núm. 248. Cándido Moreno.—Una 
casa en la calle de Madrid: linda con otra 
de Eladio Montero; capitalizada en 375 
pesetas. 

Núm. 252. Antonio Morcillo Arribas.— 
Una huerta en las Hazas: linda con otra 
de Kusebio Esteban; capitalizada en 1.666 
pesetas. 

Núm. 282. Juan Martin Santos.— 
Una casa: linda con el corral de Concejo; 

' capitalizada en 275 pesetas. 
Núm. 302. Herederos de Joaquín 

Manzanares.—Una casa en la calle de las 
Riazas; linda con otra do José González 
García; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 351. Bernardiuo Perales.—Una 
suerte de huerta en Hoyo-añez: capitali
zada en 333 pesetas. 

Núm. 415. Viuda de Antonio Sautos 
Prieto.—Unacasaen la calle de Val verde: 
linda con otra de Andrés Ramírez; capi
talizada en 3.000 pesetas. 

Núm. 416. María Santos Chozas.— 
Una tierra en el Circuito: linda con otra 
de Manuel Ramírez; capitalizada en 1.100 
pesetas. 

Núm. 427. Domingo Soriano Morci
llo.—Un cercado de labor: linda con otro 
de Manuel Palomino; capitalizado en 1.200 
pesetas. 

Núm. 433. Luis Soriano Perca.—Una 
huerta en la Chorrera; capitalizada en 
2.800 pesetas. 

Núm. 451. Manuel Domingo Chañe.— 
Una casa: linda con casilla que fué. de 
María Vedia; capitalizada en 2.500 pe
setas. 

Nóm. 458. Andrea y María Martin — 
Un majuelo en el valle llamado Gorrone-
ro: linda con otro de Dionisio Martin; ca
pitalizado en 350 pesetas. 

Núm. 462. Ángel Perea Guerrero y 
hermanos.—Una casa en la calle de la 
Fuente: linda con otra de Donato Pérez; 
capitalizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 472. Curado Cabanillas.—Una 
cerca en las Ontanillas: liúda con la cer
ca de Márgaro; capitalizada en 333 pe
setas. 

Núm. 482. Herederos de Bernardino 
González.—Una huerta en la Mata de los 
Santos: linda cou otra de Miguel Morci
llo; capitalizada en 416 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 485. Blas Muñoz.—Una huerta 
en las Hazas: linda con otra de Esteban 
Ramírez; capitalizada eu 700 pesetas. 

Núm.487. Benito Perales.—Uuahuer-
ta en la Sierra; capitalizada en 266 pe
setas. 

Núm. 495. Patricio Rodríguez. 
- M e 

dia casa en la calle de Valverde: linda 
con otra de Leandro González Badajoz; 
capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 498. Víctor Sanz.—Una huerta 
en las Hazas: linda con otra de Gabriel 
Madrid; capitalizada en 416 pesetas 66 
céutimos. 

Núm. 499. Pedro Serrano.—Una casa-
fragua: linda con huerto de Francisco 
Martín; capitalizada en 416 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 41 . MonjasSalesas.—Unahuer-
ta en el Garganta!, llamada de los Ma
yorales: linda con otra de los herederos 
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de Juana Ramírez; capitalizada en 466 
pesetas. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 

alguno quiere interesarse, lo mismo que 
á los deudores, quienes pueden satisfacer 
«os cuotas, costas, dietas y recargos an
tes de verificarse la subasta: debiendo 

advertir que las posturas del primer re
mate se arreglarán A lo que determina el 
artículo 43 del "Real decreto de 25 de Agos
to de 1871. ° 

Miradores de la Sierra 20 de Níovienbre 
de 1876 .=El Comisionado de apremio, 
Juan García. 

D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . — C O M A N D A N C I A E X T E R I O R . 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en la segunda semana del mes de la fecha. 

Delincuentes 
»p re hend idos . 

Ladrones 
idem. Heos prófugos. 

DESERTORES 

He ejercito. De presidio. 
Detenidos 

por fallas leves. TOTAL GENERAL. 

11 

Contrabandos. Armas recogidas. 

Madrid 18 de Noviembre de 1876 .=Excmo. S r . = E l Teniente Coronel, Comandante, NicolAs Madero Ji 

Presos conducidos 
en la semana. 

menez. 

Factoría do utensilios d e Madrid. 

MES DE OCTUBRE DE 1^7C. 

compras verificadas en, este establecimiento durante el presente 

Días. Pueblos. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. Cantidad. 

Precio. 

P E S E T A S . 

• 8 
Aceite. Litros. 

4 .000 r:J9 

Litros. 

4 .000 r:J9 

4 ídem 
Carbón. Ktíóifnniói. 

3 8 . 0 0 0 0*130 11 EU 1I1Í81U' 

Ktíóifnniói. 

3 8 . 0 0 0 0*130 11 EU 1I1Í81U' 2 0 . 0 0 0 0 '125 

5 8 . 0 0 0 

21 
Esparlo. 

I >. Antonio Arias 10 .000 0*19 10 .000 0*19 

22 Idom 
Punt/is de París', 

Viuda de Arrasóla 
Punt/is de París', 

Viuda de Arrasóla 20 2 

21 
Espuertas. 

Mariano Baeza 
Sumen. 

100 

5 0 

1'50 

2*60 
21 

Terciados de pino. 
Vicente Serrano 

Sumen. 

100 

5 0 

1'50 

2*60 

21 ídem 
Chapas de latón. 

Camüo López 

Sumen. 

100 

5 0 

1'50 

2*60 

21 
Chapas de latón. 

Camüo López 6 9'75 

21 
Tacluielas doradas 

Camilo López 
Vaqmttti. 

o 5 L 5 

Madrid 31 de Octubre de 1876.=E1 Oficial primero. Administrador, Santiago Do-
d e r o . = \ . ' B . °=E1 Comisario de guerra, Inspector, Enrique de Villalonga. ° 

Administración Central. 

Dirección general de Obras piiblicaa. 

JEn virtnd do lo dispuesto por Real orden 
de 20 del'actual, esta Dirección general ha 
BOíialadocl din 1<; del próximo mes do Di
ciembre, á la tina do BU tarde, para la adjudi
cación en pública subasta d i las obras de 
reparación del muro de cerca del jardín del 
Museo Arqueológico Nacional, bajo el pre
supuesto de contrata importante 21.78fi pose-
tas 66 céntimos. 

La subasta so celebrará en los ténuiuos 

5revenidos por la instrucción de 1>> de Marzo 
e 1852, cu Madrid ante la Dirección general 

de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Miuisiorio de Fomento, hallaudóse 
en nicho punto de mauifiesto, para conoci
miento «leí publico, el presupuesto y condi
ciones correspondientes. 

Las pro]K»sicionos se presentarán eu plie
gos cerrados, arreglándose exactamoute al 
a d j u n t a modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
t o m a r parte ou esta subasta será do l.ioo pe
setas en dinero ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les esta asignado por las 
disposiciones vigentes; debiendo acomodar
se a cada pliego ol documento que acredite 
haber real izado el depósito del modo que pre-
vieue la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales, se celelbrará. únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción: siendo la primera mejora 
por lo menos de loo pesetas, qnedaudo las 
demás á voluntad de los licitadoros, siempre 
que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid ¿ l de Xoviorabre do 187<í.«= El 
Director general, Esteban Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N . N. , vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta do las obras de reparación del muro 
de cerca dol jardín del Museo Nacional Ar
queológico, se comprometía tomará su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad • [•••..... 

(AqüUa proposición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tino fija
do; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en quo.no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Se halla vacante en el Instituto de 
Baeza la cátedra de Psicología, Lógica y 
Filosofía moral, dotada con ol sueldo anual 
«le 2.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso conforme á lo dispuesto en 
la Real orden de 31 de Octubre último. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que los Catedráticos de la misma ó de 
análoga asignatura de los demás Insti tu
tos que deseen ser trasladados á dicha va

cante, I03 excedentes y los comprendidos 
en el a r t . 177 de la ley que desempeñen 
ó hayan desempeñado cátedra en propio-
dad, y tengan por lo méuos el título do 
Bachilleren la facul tad de Filosofía y Le
tras , puedan solicitarla en el plazo imp.ro-
rogable-de30 días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta; en 
la inteligencia de que, con arreglo alo pre
venido en la Real orden de 26 de Noviem
bre de 1872, serán admitidos eu primer 
térmiuo los Profesores de la misma asig
natura . 

Los que se hallen en activo servicio 
elevarán rtis solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Jefe de la E s -
cuela en que s i r v a n , y los que no cstérr-
en el ejercicio de la enseñanza por con
ducto del Jefe del establecimiento en que 
últimamente hubieren servido. 

Segnn lo dispuesto en el art . 47 del 
reglamento de 15 «le Enero de 1870, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines 
"/cid les de las provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid 10 áfe Noviembre de 1876 .= 
El Director general, Antonio de Mena y 
Zorrilla. 

Se halla vacante en el Inst i tuto de 
Zamora la cátedra de Geografía d Histo
ria, dotada con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 31 de Octubre último. 

Lo que se anuncia al público á fin 
de que los Catedráticos de la misma ó 
do análoga asignatura de los domas Ins
ti tutos que deseon ser trasladados á dicha 
vacante, los excedentes y los compren
didos en el ar t . 177 de la ley do 9 de Se
tiembre de 1857 que desempeñen ó hayan 
desempeñado cátedra eu propiedad, y 
tengan por lo menos el título (le Bachi
ller en la Facultad de Filosofía y Letras, 
puedan solicitarla en ol plazo iraproro-
gable de 30 dias, cootados desdo la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta; 
en la inteligencia de que, con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden de 26 de 
Noviembre de 1872, serán admitidos en pri
mer término los Profesores de la misma 
as ignatura . 

Los que so hallen en activo servicio 
presentarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Jefe de la 
Escuela en que sirvan, y en los que no 
estén en el ejercicio de la euseñanza por 
conducto del Jefe del establecimiento en 
que últimamente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el ar t . 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales do las provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid IB de Noviembre de 1876 .= 
El Director general, Antonio de Mena y 
Zorrilla. 

Administración militar. 

El Comisario de Guerra - de primera clase 
y de fortificación de esta plaza. 

Hace saber que debiendo precederse 
en snbasta pública al arriendo de los pastos 
y hierbas que produzca el coto de la dehe
sa de Moratalaz que la Administración 
militar lleva en arrendamiento en repre-
seutacion del ramo de Guerra, ha señala
do para el remate el dia 11 de Diciembre 
próximo, y hora de las doce de su mañana, 
en el local que ocupa la Comandancia de 
Ingenieros de esta plaza, sita en el patio 
grande del Ministerio de la Guerra, bajo 
los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en dicho local todos los dias 
no feriados, de diez do la mañana á cuatro 
de la tarde, y modelo de proposición que 
al mismo acompaña, sieudo el precio lí
mite el de 5 pesetas 83 céntimos anuales 
por cada hectárea de terreno; debiendo 

hallarse los proponentes presentes ó l e 
galmente representados al acto do la su
basta y apertura de los pliegos, que será 
media hora después de la arriba señalada. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido. 

En virtud de providencia del Ilustrísi-
mo Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, 
Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico 
de Madrid y su partido, se cita, llama y 
emplaza á Román Ruiz Alejo, natural de 
Valdepeñas, hijo de Andrés y de Lucia
na Navarro, cuyo paradero se ignora, 

Íara que en el improrogable término de 
5 dias, contados desde el siguiente al de 
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Martes 28 de Noviembre de 1876. 

la inserción del presente en los periódi
cos oficiales, comparezca eu este Tribu
nal y Notaría del infrascrito á conceder ó 
negar la licencia paterna que María de 
los Dolores, su hija y de Carmen Uson, 
necesita para contraer el matrimonio que 
tiene proyectado con Victoriano Pérez y 
Fernandez, natural de esta corte, hijo de 
Vicente y de Rafaela; con apercibimiento 
de que si no compareciere dentro de dicho 
término, sin más citarle ni emplazarle 
se dará al expediente el curso que cor
responda. 

Madrid 22 de Noviembre de 1876 .= 
Carlos Lacaba y Font . 

JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 
I). Jaime Vizconti y Simó, Comandante 

Fiscal del primer batallón del regi
miento infantería de Granada, núm. 34. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por este primer edicto al soldado de la 
8.* compañía del referido batallón Ma
nuel Fernandez Barreiro, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deser
ción, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la fecha que se publique 
este edicto, se presente en el cuartel de 
Santa Isabel de esta villa para dar sus des
cargos; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía poV el delito que merezca pena 
más grave entre el de deserción y el de 
su fuga, sin más citarlo ni emplazarle, 
por ser esta la voluntad de S. M. según 
sus Reales Ordenanzas. 

Madrid 18 de Noviembre de J 8 7 6 . = 
E l Comandante Fiscal, Jaime Vizconti. 

• L e g a n é s . 
D. Francisco de Arcos Fuentes, Coman

dante Fiscal del primer batallón del 
regimiento infantería de Mallorca, nú
mero 13. 

Habiéndose ausentado de Madrid sin 
conocimiento de sus Jefes el Teniente 
que fue" del expresado batallón D. Maria
no Pinilla Delgado, á quien estoy suma
riando por desaparición de banderas, deu
das contraidas y otros motivos. 

Usando de las facultades que las Rea
les Ordenanzas conceden en estos casos 
á los Oficiales del ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al mencionado Teniente, señalándole el 
cuarto de banderas, sito en el cuartel que 
ocupa el regimiento, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presen-

• te edicto, á dar sus descargos, y de no ve
rificarlo en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará eu rebeldía. 

Leganés 16 de Noviembre de 1876.= 
Francisco de Arcos. 

«Empresa Americana,» establecida en la 
calle de San Miguel,núm.9, piso segundo, 
para que en el término de 15 dias compa
rezcan en la audiencia de su señoría, sita 
en el Palacio de Justicia, con el fin de 
prestar declaración en causa criminal. 

Madrid 16 de Noviembre de 1876.=E1 
Escribano, Matías Aran la. 
•'....'i I /í'.'I /' l ' F » iM.I r, / \ ( ' ' » l"í t\K 

C e n t r o . 
Eu virtud de providencia del señor 

D. Francisco Bemad y Ramírez, Juez de 
primera instancia deldistr i to del Centro 
de esta corte, dictada en las diligencias 
que se instruyen de oficio con motivo del 
fallecimiento de Doña Brígida Navas y 
Diaz, eu los que consta el testamento 
otorgado por dicha señora y D. Gregorio 
López Loarte y Calderón, en el que se 
sustituyeron mutuamente por herederos, 
se cita por medio del presente al D. Gre 
gorio López Loarte y Calderón á fin tic 
que dentro del térmiuo do dos mesgs 
comparezca en dicho Juzgado, s i t o §5 el 
pisooajo del Palacio do Justicia, convento 
que fué de las Salesas, á hacer uso de 
su derecho; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar; y á las personas que caso de haber 
fallecido tuvieren conocimiento de ella, 
para que dentro del mismo término com
parezcan á prestar la oportuua declara
ción. 

M a d r i d 24 de- Noviembre de 1876.= 
Venancio de Orche. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se sacan á pública 
subasta voluntaria el dia 21 de Diciem
bre próximo, á la una de su tarde, tres 
solares sitos en la Costanilla de la Vete
rinaria, frente al Palacio de Justicia, pro
pios del Excmo. Sr. D. Alfonso Osorio 
de Moscoso, menor de edad, hijo de los 
Sres. Duques de Medina do las Torres. 

Los planos, pliegos do condiciones y 
títulos de propiedad se hallan de mani
fiesto desde este dia hasta el en que se 
celebre el remate, en la Escribanía del 
Licenciado D. Juan Gomo/. Marrodan, 
calle de la Farmacia, núm. 7, piso segun
do derecha, todos los dias no feriados, de 
ocho á doce de la mañana. 

M a d r i d 23 de Noviembre do 1*876.= 
V.' B .°=E! Sr. Juez, Nemesio L o n g u é . = 
Kl a c t u a r i o . J u a n G n i n ••/. M a r r o d a n . 

61—42 

JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANü.'A 

l l u e n a v i s t a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, para dar cumpli
miento á una Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia, se cita, llama y em
plaza á todas las personas que tengan 
muebles ó efectos eu el depósito judicial, 
procedentes de autos civiles ó causas 
criminales seguidas en dicho Juzgado, 

Sara que en el término de 30 dias, conta-
0 3 desde la publicación de este anuncio 

en la Gaceta, comparezcan á deducirlo 
en forma; bajo apercibimiento de que pa
sado sin verificarlo se procederá á la ven
ta , depositándose el producto líquido en la 
Caja general de Depósitos. 

' Madrid 20 do Noviembre de 1876.= 
Francisco Fernandez de la Torre. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Bahía de Urrutáa, Juez inter.no de 
p i m o r a instancia del distrito deBuona-
vist a de esta corte, refrendada aquella del 
Escribano que suscribo, se c.ta y llama 
i loa imponentes cu la casa denominada 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, D. Nemesio 
Longué y Molpeceres, se cita, llama y 
emplaza por el presente primer edicto á 
Doña María González, que ha vivido en 
la calle del Barquillo, núm. 38, cuarto 
cuarto, para que en término de nueve dias 
comparezca á declararen causa criminal; 
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar. 

M a d r i d 23 de Noviembre de 1876 .= 
V.° B . U =E1 Escribano, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

H o s p i t a l . 
D. Juan de Dios de Iturriaga, Juez mu

nicipal é interino de primera instan
cia del distrito del Hospital. 

Por el presente se hace sab )r el falle
cimiento intestado de Vicente Fernandez 
González, de 64 años de edad, natural do 
la feligresía de San Miguel de Monseiro, 
en la provincia de Lugo, hijo do José y de 
Catalina, casado con Juana Jimcno do la 
Jara , cuyo fallecimiento tuvo lugar en esta 
corte el 22 de Julio .del corriente ano; y 
se llama á todos los que so crean con 
derecho á heredarle para que comparezcan 
á deducirlo eu este Juzgado en el térmiuo 
de 20 dias; advirtiéu lose que hasta la fe
cha se hau presentado alegando derecho á 
la herencia los hijos del fíuado, Enrique, 
soldado del batallón provisional de Escri
bientes de Madrid, Autonio y Soledad 
Fernandez Jimeno. 

D a d o »'¡i Madrid á 2 4 de Noviembre de 
1 S 7 6 . = V . ° B . = J . d e DiosdeI tur r iaga .= 
Celestino de Flores. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se 
sacan a l a venta en pública subasta varios 
muebles y efectos que han sido tasados 
en la cautidad de 3.452 rs. , para cuyo 
remate se ha señalado el dia 11 de Di
ciembre próximo venidero, y hora de las 
doce de su man ina, en el referido Juzga 
do del Hospital; advirtiéndose á las per
sonas que deseen interesarse en su adqui
sición que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de In t a s a 
ción, y que en la Escribanía del actuario 
se darán más antecedentes. . 

Madrid 23 de Novie mBre de 1876.= 
V.° B.°=Valero.=Celest ino de Fl res. 

6 2 - 3 4 
I n c l u s a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta corte, se veudeu en públi
ca subasta diversos efectos y una anaque
lería de tienda de vidriero, tasados en 
junto en 66 pesetas y 25 céntimos, y su 
remate en el mejor postor tundra lugar el 
dia 13 de Diciembre próximo, á la una, en 
la sala de audiencia de dicho Juzgado, pi
so principal del Palacio de Justicia; previ
niéndose que no se admitirán posturas 
que uo cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Madrid 24 de Noviembre de 1876 .= 
V / B . ° = B a l d a . = E l Escribano, Félix 
Outiveros. 

I ^ a t l n a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Joaquín de Quero y Cobos, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se anuncia la venta en 
pública subasta de una casa sita en el 
barrio de las Peñuelas, calle do este nom
bre, señalada con el núm. 16 moderno, 
manzana 12, tasada en la cantidad de 
61.490 pesetas, á rebajar cargas; y para 
el remate se ha señalado el dia 19 de Di
ciembre próximo venidero, á la una de la 
tarde, en la sala-audiencia de dicho Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia. Se advierte que uo se admiti
rá postura que no cubra las dos terceras 
partes do la tasación, y que para tomar 
parte en la subasta habrá de consignarse 
2.500 pesetas, que serán devueltas al con
cluir el acto á aquellos á cuyo favor uo 
quede el remate 

Madrid 25 de Noviembre de 1876.= 
V.° B."=Joaquin de Qucro.=lCl Escriba
no, Severiano de Diego. 60—48 

Rey (Q. D. G.) exhorto á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares y 
dependientes de la ronda judicial, proce
dan á la busca y captura dol Román Ba
llesteros, conduciéndolo caso de ser habi
do á la cárcel tic Villa, dejándole en ella 
á mi disposición eu clase de detenido. 

Dada en Madrid á 18 de Noviembre 
de 1876.=Joaquin de Quero. = J u a n Joa-
quin Jiménez. 

Ignorándose quiénes sean dos muje
res que el dia 10 del actual presenciaron 
el hurto de un gabán de bayeta para se
ñora, verificado pordos jóvenes en la calle 
de Toledo, núm. 81 , tienda, y un hombre, 
á quien parece que uno de dichos jóvenes 
entregó el gabán, so les cita para quo eu 
término de tercero dia so presenten en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital» sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar la oportuua declaración. 

Madrid 25 de Noviembre de 1876 .= 
V.° B.*=Joaquiu de Quero. = E l Escriba
no, Severiano de Diego. 

Kn virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta capital, se cita y llama 
por el présente á Matilde N., que el dia 
24 de Febrero se hallaba en la casa de la 
calle de la Ruda, números 15 y 17, habi
tación de Manuel Molina, en el acto de 
haberle aprehendido áeste cierta cantidad 
de tabaco, á fin do que dentro del térmi
no de quinto dia comparezca en dicho 
Juzgado, á cualquiera de las horas de au
diencia, á prestar una declaración. 

Madrid 20 de Noviembre de 1876 .= 
V. ' B.*=Joaquiu de Quero.=Por el ac 
tuario Sr. Aja, Severiano de Diego. 

• ' a l u c i o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en causa criminal por el 
Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta capital, se cita y 
llama á D. Pedro García de Lara, cuyo 
sujeto sufrió una lesión á consecuencia 
de caída en la calle de Bailen, á fin de 
que en término de 15 dias se presente en 
dicho Juzgado para practicar cierta dili
gencia acordada en dicha causa; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que 
hay a lugar. 

Dado en Ha lrid á 22 de Noviembrede 
1876.=V.* B.°=Castillejo.=li:i actuario, 
Narciso Tribaldos. 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

A l g e t e . 

Se halla de manifiesto por término de 
ocho dias en la Secretaría de este Ayun
tamiento el repartimiento vecinal forma
do para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal en este pueblo para el corriente 
año económico, halla idose comprendidos 
en él los vecinos y forasteros contribu
yentes eu esta localidad. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que los que se croan perju
dicados puedan reclamar lo que se les 
ofrezca; advertidos que de no verificarlo 
en el referido período no se admitirá nin
guna, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Algete20 do Noviembre de 1876.=E1 
Alcalde, Nicolás López Merlo. 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La-
tina de esta corte. 

Por la preseute requisitoria y término 
de 10 dias so cita, llama y emplaza á Ra
món Ballesteros y Huertas, de 42 años de 
edad, de estado casado, natural de No-
blejas, provincia de Toledo, y el cual ha
bitó en esta corte en la calle del Ángel, 
número 11, piso cuarto, y cuyo actual do
micilio se ignora, para que dentro de dicho 
término se presento cu la audiencia de 
dicho Juzgado ó eu la cárcel de Villa á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa que se sigue por hurto frustrado 
en la taberna de José Sánchez, sita en la 
calle de Toledo, núm. 64; baj5 apercibi
miento de que en otro caso será declara
do rebelde. 

Y asimismo eu nombre de S. M. el 

H o r c a j o d e l a S i e r r a * 
No habiendo tenido efecto el primer 

remate de los nastos sobrantes de la De
hesa boyal, Alborea y Mata de la Pedre
gosa por falta de Imitadores, se anuncia 
para el segundo el dia 5 del próximo Di
ciembre, en cumplimiento de lo que pre
viene el art . 110 del reglamento, y hora 
de las doce de su mañana, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en la Casa Consistorial al efecto. 

Horcajo de la Sierra 22 de Noviembre 
de 1876.=El Alcalde, Salustiano García. 

H ' a v a r r e d o n d a . 
No habiéndose aprobado por la Supe

rioridad el remate de los pastos del mon
te Matamolino, el Ayuntamiento ha acor
dado señalar nuevo remate para el dia 15 
de Diciembre, y hora délas doce de su dia, 
en la Casa Consistorial del mismo, bajo el 
pliego do condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Imitadores. 

Navarredonda 21 de Noviembre de 
1876.=151 Alcalde, Nicanor Alvarez.= 
El Secretario, Diouisio Miguel. 

MAimiD: l$7ó.—06cinatipográfica dol Hospicfe» 
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